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DECRETONL]MERO MO4 DE ACOSTO 24 DE 2{}25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
cENERAL DE GASros DEL DEqARTAMENTo oet eut¡toio qARA LA vtGENctA

FtscAL 2023"

EL GoBERNADoR ENcARGADo DEL DEpARTAMENTo DEL eutNDto, secúru
Resoluctót¡ No.05630 DEL l7 DE Acosro DE2023

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Politica de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional No. 1 1 1 de 1 996 en su artículo 82 y la Ordena nza 022

cle agosto 31 de 2O14 en sus artículos 89 y 92 y la Ordenanza 019 de 2O2?

CONSIDERANDO

2. (lue ei lfecr-eto Nacional l',,,1r,r. 111 de 1996 "r'-,r el cua! se cornpilan la l-ey 38 de 1989,
la Ley '179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman ei estatuto orgánicc del
presupueski'en su articr"rlo 82 estabiece que, 'La disponibrlidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos ad¡c¡onales al presupuesto será ceftificada por el
cantador general. Eri ir"/ i:¿lso c/e /cs ingresos de /os est:,sblecimientos públicos la
ci::¡ton ibiliclad si:r¡i cerfificad¿,' ¡.Lor e i jefe de presupuesto o quien /raga s'us yeces. l-a
disoor¡ibilida<1 de las ;;:ra¡:i;.tcones para efectuar /o.s trasi.tdos pre.supuesta/cs será
certificada pcr e! jeft: cre pre.,;rrpuesio clel órgario rc.speclivo (L 38/89, art.68; 1..

1 i9/94, ai 35)'.

3 Qu:', i:¡ C) rcicl¡:¡ n..r:r No fr1¿1 ,jerl lt I l;t::lilo:lti Cel 2ii1+, err ei aril:r¡i,t Bg l-,t:,:.e aiusrrin
..¡ las rirc t ilic;.l cir.:nes; .ii ,.1.:i.ti:tl io !;r;r:idar:lcr.t, y establec,_:, ,:i!e, "Las rnt:dificauones
a)! ¿¡¡)ayc) c;e ! t i,.:,:ri.:t. í!¿: lttt,,,r:;¡C,,''¡ ttUt. nÜ m,-.,d;fiCti-tt,tl en cada órganO O entidad el
:':¡r¡,./1: ,'.'¿ .si/.s ¡i,r )rú¡ r/¿r¡ );(-,. , r; iie [:tncic¡narriicnto, sgry¡ciil a ia deuda e inversór¡
t:i. i1).jít(li ) ¡¡¡r !11 .').9 ¿,1',,; !¡; ., . )c l';¿,iti..:t¡iefilal ,,¡: l¡arÍ,tt mecli,,tnte L)e2reict expeCido gtr
i:l (t .)eft1t)1.' .; ( )a ii,:) "-" .. ;'¡!¡riilrls!'aiivc,, n:tluiercn píiit sit \,,eiktez. ei L:,-..;tceptc

!¿t'/,tahio .i;¡ i¿i.-?¡;¡¡¡;¡r,a cJ.,r ¡ a:oii:i;L,la :;l .se l/aÍa rfe gasirri; de in,,rcrsión so,-equ;crt'
¿,ioL:,i .;S de.' crt ¡ -;,:;piu ítt¡t.,r;¡:.;1,.: (:ji.: ,':t Í;...tcretariA .i¿) P¡atrclai(.jn l)e paiian;er,tal. CCpi.,,

NTT-USUCAOTCOLOMBIA

1. Que la Constrtución PolÍtica de Colombia en su artículo 305, hace alusión a Ias
atribr-rciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2" como una de ellas, la de "Dirigir
y coordinar la acción administrativa del depaftamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".
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DTCRETO NÚ¡fiRO 0694 DE AGOSTO 24 DT.2Ü25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENTO DEL

eutNDio pARA LA vtGENctA FtscAL 2023"

de esfos actos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Deparfamento con el fin
de que se efectúen /os ajusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

4. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 ¡nd¡ca acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ceñificado de

I disponibilidad para efectuar traslados presupuesla/es en el presupuesto del sector
central del Depañamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho cerfificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus veces".

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 del 05 de
diciembre de 2022, "Por medio de la cual se expide el Presupuesto General del

' Depañamento det Quindío para la vigencia fiscat 2023, se cleterminan /os rngresos y
se clasifica el gasto".

6. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 954 de 2022, "Por medio del
cual se liquida el Presupuesto General del Depaftamento dcl Quindío para la vigencia

' fiscat 2023, se determinan /os rngresos y se clasifica el gasto".

7. Que la Secretaría Administrativa, por medio del oficio 5.4.60.98 00-05277 del 22 de
agosto de 2023, solicita ante este despacho traslaCo presr-rpuestal del presupuesto de
gastos de funcionamiento, dirigido a "Cubrir la redistribución de las cuentas de
cesantías retroactivas del personal de planta de la entidad y los valores requeridos
para el camb¡o de la Fibra Óptica del CAD". (Oficio que hace parte integral de este
Decreto), s¡endo necesario crear el rubro presupuestal que se relacionan a
continuación:

coDtGo NOMBRE

0304 - 2.1 .2.02.02.005.04.06.09.09 - 20

8. Que, para realizar el traslado correspondiente a la Secretaría Administrativa, requiere
contracred¡tar recursos, por valor de DOSCIENTOS ONCE MILLONES
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS /
M/Cte. ($211.250.446,00), en los siguientes rubros presupuestales:

SEGRETARIA ADMINISTRATIVA

VALOR

0304 - 2.1 .2.02.02.007.01 .03.05.09 - 20

0304 - 2.1 .7 .01 .O1 - 20

$ 61,250,446 00

$ 150,000,000.00 l

9. Que la finalidad del traslado presupuestal de la Secretaría Administrativa, requiere
acreditar recursos por valor de DOSCIENTOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/Cte.
($21 1 .250.446,00), en los sig u ie ntes rubros presu pucsta les :

Otros servicios de instalación n c p.

NOMBRE

Otros servicios de seguros d¡stintos de
los seguros de vida n.c.p.

Cesantías definitivas

coDrGo
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0304 21 2.O2 02.005.04.06.09.09 _ 20

0304 -2.1.2.A2 02.008.05.09.09.01 - 20

0304 - 2.1 .7 01 .02 - 20

DECRETO NI-]MERO 0oS4 DE AGOSIO 24 DE2U25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLAOO EN EL
PRESUPUESTO GEA'ERAL DE GASTOS DEL DEPAR|AMENTO OEL

QUINDio PARA LA uIGENcIA FIscAL 2023"

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

Otros servic¡os de instalación
n. c. p.

4#
w
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Otros servicios de información

Cesantías parciales

$ 56,453,397.00

$ 4,797,049.00

$ 150,000,000.00

$ 211,250,446.00

$ 211,250,446.00

$ 61,250,446.00

10. Que la Jefe de Presupuesto, cert¡ficó Ia existencia de la disponibilidad presupuestal
en los rubros a contracredita r el dia 24 de agosto del 2023, esto, en cumplimento de
lo dispuesto en el artículo g2 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 20.,l4.

1 1. Que la secretaría de Hacienda Departamenta¡ emit¡ó concepto favorable el día 24 de
agosto del 2023, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la ordenanza No. 022
del 3l de agosto del 2014.

12. Que. en virtud de lo anterior, el Gobernador encargado del Departamento del euindío

DECRETA

ARTíCuLo PRIMERo: créese en el presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2023, el siguiente rubro presupuestal:

coDtGo N BRE
0344 - 2 1.2.02.02.005.04.06 09.C9 - 20

ARTICULO SEGUNDO: C<.¡ntracred itese en el presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2023, aprobado por la ordenanza No. oi9
del 05 de diciembre de 2022, la suma de DOSCTENTOS ONCE MILLONES
DOSCIENTOS CINCUEI,JTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS
M/Cte. ($21 1.250.446.00), en los siguientes rubros presupuestales:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJ Eí)IJTORA : 0304 SECRETARIA ADMtN|STRAT|VA

VALOR
Gastos

Func¡onam¡ento

Adquis¡c¡ón dc bicncs y servicios
Adquisiciones d¡ferentes de activos

%

NOMBRE VALOR

coDtGo

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMtNtSTRAT|VA

Otros servicios de instalación n.c.p.

NOMERE

0304 - 2

0304 - 2.1

0304 - 2.1 .2

0304 - 2.'1.2.02 $ 61,250,446.00
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0304 - 2.1.2.02.02

0304 - 2.1 .2.02.02.007

0304 - 2.1.2.02.02.007 .01

0304 - 2.1.2.02.02.007.01.03

0304 - 2.1.2.02.02.007.01.03.05

0304 - 2.1.2.02.02.007.01.03.05.09 - 20

0304 - 2.',t.7

oio¿ - zrz¡r

DECRETO NÚMERO 0694 DE A@STO 24 DT.2U23

NOMBRE VALOR

Adquisic¡ón de se rv¡c ¡os

Serv¡cios financieros y servicios
conexos, servicios inmob¡l¡ar¡os y
serv¡cios de leasing
Servicios financieros y servicios
conexos
Servic¡os de seguros y pens¡ones (con
exclusión de serv¡c¡os de reaseguro),
excepto los serv¡cios de seguros
sociales
Otros serv¡c¡os de seguros dist¡ntos a
los seguros de v¡da (excepto los
servic¡os de reaseguro)

Otros servicios de sequros distintos de los
segu ros de vida n.c. p.

$ 61,250,446.00

$ 61,250,446.00

$ 61,250,446.00

$ 61.250,446.00

$ 150,000,000.00

$ 150,000,000.00

$ 150.000,000.000304 - 2.1 .7 .01 .01 - 20

$ 6'1,250,446.00

$ 61,250,446.00

$ 211,250,446.00

s 211,250,446.00

$ 61,250,446.00

s 61,250,446.00

s 61,250,446.00

§ 56,453,397.00

s s6,453,397.00

§ 56,453,397.00

$ 56,453,397.00

$ 56,453,397.00

$ 4,797,049.00

$ 4,797,049.00

$ 4,797,049.00

$ 4,797,049.00

s 4,797,049 00

$ 1s0,000,0 00.00

$ 1s0,000,000.00

$ 150,000,000.00

ARTíCULO TERCERO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2023, aprobado por la Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022, la suma de DOSCIENTOS ONCE MILLONES
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS
M/Cte. ($21 1.250.446,00), en los siguientes rubros presupuestales:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

GO NOMBRE VALOR

0304 - 2.1.2.02.02.005.04.06.09.09 - 20

o30 4 - 2.'.t.2.02.02.008

Disminuc¡ón de pas ivos

Cesa nt¡as

Cesantias definitivas

Gastos

Funcionam¡ento

Adquisic¡ón de b¡enes y servicios
Adquisiciones d iferentes de act¡vos
Adquisición de serv¡c¡os

Servicios de la construcc ión

Servic¡os de construcc¡ón
Servic¡os de instalaciones

Otros servic¡os de ¡nstalación

Otros servicios de instalacrón n.c.p

Servicios prestados a las empresas y
servic¡os de producc¡ón
Serv¡cios de soporte
Otros servicios auxil¡ares
Otros servic¡os de apoyo y de
¡nformación n.c P

Otros servicios de rnformación

Disminución de pasivos

Cesantías

Cesantias parciales

0304

0304

0304

0304

0304

0304

0304

0304

2

2.',|

2.1.2

z.',t.2.02

2.1_2.02.02

0304 - 2.',t.2.02.02.005

2.'.1.2.O2.02.005.04

2.1.2.O2.02.O0 5.04.06

2.1.2.02.02.005.04.06.09

0304 - 2.1.2.02.02.008.05

0304 - 2.1.2.02.02.008.05.09

0304 - 2.1.2.O2.O2.008.05.09.09

0304 - 2.1.2.02.02.008.05.09.09.01 - 20

0304 - 2.1.7

0304 - 2.1.7.01

0304 - 2 .1 .7 .01 .02 - 20

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL

PRESUPUESIO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDio pARA LA vtGENctA FtscAL 2023"

I

coDtGo
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DECRETO NUMERO MO4 DE AGO§TO 24 DTj¿A5

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENER,AL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENTO DEL

eutND¡o qARA LA vtGENctA FtscAL 2023"

ART|CULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de 2023

\- C..-

Aprobó Eugenra Londoñ

LIAN MAURICIO JARA MORALES
GOBERNADOR ENCARGADO

DEPARTAMENTO DEL QUIND¡

Sccretariá de Hacienda

@

Aprobc: Johan Sebaslián Cañón
Revrsó [leana Andrea Caicedo

o Admrnistratrvc
órá l:inanciera / Secretaria

Revisó Paola Uribe Londoño / Jefe de uesto / Secretária de Há

Revisó [¡aria Camila Rodriguez Rendó
Elaboró Efika Tatiana Salinas Muñoz /

(co onente Jurídico) / Contra
/ Secretaria de Hacien

de llaciendv

PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE


